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BUENOSAIRES, 11 AGO. 2016

,1

! VISTO el expediente N° 1-47-18148/13-3 del Registroi de esta

A9rninistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médi~a; y
I

CONSIDERANDO:

. Que por las presentes actuaciones la firma ORTOPEDIAICUENCA

S.J.L. solicita la rectificación de la Disposición ANMAT N° 3929/16. I
'1' Que en la DiSP,osición ~encionada en el párrafo anterior Ise omitió

, , I
involuntariamente la extensión de los planos aprobados .de fojas 216 ,a 218 en

Que dicho error se considera subsanable en los términos de lo

referencia a la habilitación establecida en su Artículo 2°.
!I

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha
i

1I

normado por el Artículo 101 del reglamento aprobado por Decreto N° 1759/72
,1

(T.O. 1991).

intervención de su competencia. I
i I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el DTcreto N°

14~10/92y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION, NACION\AL

DE MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

/~

DISPONE:I

1

A~TÍCULO 1°.- Acéptense los planos oficiales aprobados de fojas 216 a 218 en
l'

ref~rencia a la habilitación establecida en el Artículo 2° de la Disposición ANMAT

N° [3929/16 de la firma ORTOPEDIA CUENCAS.R.L." \ "

," I
AR[ICULO 2°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de In~ormación

Té~nica a'sus efectos; por mesa de entradas de la Administración Na¡iOnal de

Me~icamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al interesado y

háJlasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición ~ planos
11 . I

ofiqiales aprobados. Cumplido, archívese.

EX1~DIENTE N° 1-47-18148/13-3
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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